
 
 
 
 

AUTORIZACIONES 

 
DOCUMENTÓ: 

RÚBRICA 
DR. ISMAEL CORTES GUTIÉRREZ 

 MÉDICO GINECOOBSTETRA 

APROBÓ: RÚBRICA 
DR. ALFREDO MACHAIN LOERA 

 

 SUBDIRECTOR MÉDICO DEL HOSPITAL MATERNO INFANTIL “ESPERANZA LÓPEZ MATEOS”.  

AUTORIZÓ: RÚBRICA 
DR. FÉLIX RAFAEL HUERTA CASILLAS  

 DIRECTOR DEL HOSPITAL MATERNO INFANTIL “ESPERANZA LÓPEZ MATEOS”.  

 

CÓDIGO: DOM-P328-HM2_001  Sello  

 
FECHA DE EMISIÓN: ABRIL 2005 

NO./FECHA DE REVISIÓN: 001 / SEPTIEMBRE 2007 
El Presente procedimiento      SÍ      cumple con lo 

establecido en la Guía Técnica para Documentar 
Procedimientos. 

FECHA DE AUTORIZACIÓN 12 NOVIEMBRE 2007 
Sello 

DOCUMENTO DE REFERENCIA 
COPIA NO.:  

 

 

PROCEDIMIENTO DEL SERVICIO DE LA CONSULTA EXTERNA. 

 

GOBIERNO 
DE JALISCO 

 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

Este documento es vigente y está actualizado porque responde a las necesidades actuales de la unidad, y no 
hay uno nuevo que lo sustituya. 

 
Responsable de la información: Hospital Materno Infantil Esperanza López Mateos 

Responsable de la Publicación: Depto. de Organización y Métodos 
Fecha de Publicación 11 enero 2016 



 

PROCEDIMIENTO DEL SERVICIO DE LA CONSULTA EXTERNA. 

CÓDIGO: DOM – P328-HM2_001 

FECHA DE EMISIÓN: ABRIL 2005 

NÚMERO/ FECHA DE REVISIÓN: 001 / SEPTIEMBRE 2007 

 

 

 SELLO  SELLO  

 DOCUMENTO DE REFERENCIA 
Página 

2 
  

 

 

GOBIERNO 
DE JALISCO 

 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Objetivo 
Otorgar atención médica ambulatoria a pacientes externos que requieran servicios de Ginecoobstetricia, Planificación Familiar y 
Pediatría, con un enfoque tanto preventivo como curativo, con excelente calidad y trato digno al usuario. 

 

Alcance Este procedimiento se aplica al Servicio de Consulta Externa del Hospital Materno – Infantil “Esperanza López Mateos”. 

 

Políticas 

1. El presente procedimiento es de observancia obligatoria para todo el personal que labora en el Servicio de la Consulta 
Externa. 

2. Todo paciente que ingrese al Servicio de la Consulta Externa deberá recibir un trato digno, respetuoso y oportuno. 

3. El Servicio se brindará a los pacientes preferentemente con cita previa, ya sea que acudan espontáneamente o que sean 
canalizados por los Servicios de Urgencias u Hospitalización, o por otro nivel de atención médica a través del Sistema de 
Referencia y Contrarreferencia; a excepción de los usuarios provenientes de lugares lejanos, dentro del área de influencia 
del hospital, los que serán atendidos preferentemente el día que se presenten o a la brevedad posible. 

4. Todo paciente que reciba atención médica en el Servicio de la Consulta Externa deberá de tener integrado el expediente 
clínico en conformidad con lo estipulado por la NOM-168-SSA1-1998. 

5. El Hospital proporciona consulta externa exclusivamente en las siguientes ramas de la Medicina: Control Prenatal, en los 
turnos  matutino y vespertino con un solo consultorio, Ginecoobstetricia, Clínica de Displasias, Adolescentes, Planificación 
Familiar, Enfermedades de Transmisión Sexual y consulta de clínica de mama en el turno vespertino Se otorga consulta de 
Pediatría solamente a Neonatos y Lactantes nacidos en este Hospital y con cita indicada por Médico Pediatra al egreso. 
Durante el primer año de vida. 

6. Todo interrogatorio y exploración física de pacientes se realizará entre el personal médico y el paciente, y en caso 
necesario con un familiar, contando con la presencia de personal de enfermería. 

7. Los médicos del Servicio de Consulta Externa tienen la facultad de ordenar el internamiento de los pacientes al Servicio de  
Hospitalización si se considera procedente, apegándose estrictamente a la normatividad y a cumplir los ordenamientos de 
la Dirección del hospital. 

8. Los pacientes derivados a otra unidad de atención médica deberán de llevar nota médica y hoja de referencia elaborada 
por el médico tratante, en donde se indique de manera detallada el motivo de envío y el plan terapéutico implementado. 

9. Cuando se presente un paciente sospechoso de tener una enfermedad infectocontagiosa de notificación obligatoria se 
deberá de informar a la Subdirección Médica y al Médico Epidemiólogo del Hospital para que tomen las medidas 
conducentes al respecto. Si el paciente es hospitalizado lo será en una área aislada. 
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Políticas 

10. El control prenatal debe estar dirigido a la detección y control de factores de riesgo obstétrico, a la prevención, detección y 
tratamiento de la anemia, preeclampsia, infecciones cérvico -vaginales e infecciones urinarias, las complicaciones 
hemorrágicas del embarazo, retraso del crecimiento intrauterino y otras patologías intercurrentes con el embarazo. 

11. El personal de la  Consulta Externa al llamar a los pacientes para la atención médica, deberá respetar el orden establecido. 

12. El pago, reducción y exención de la cuota de recuperación por los servicios recibidos se efectuará, en conformidad con lo 

establecido por el Manual General del Sistema de Cuotas de Recuperación 2004. 

13. Los pacientes afiliados al Seguro Popular cubrirán el pago de los servicios recibidos, en conformidad con las políticas y 
lineamientos establecidos por éste. 

14. Toda paciente y familiares recibirán información clara sobre los procedimientos médico-quirúrgicos a realizar, que entrañen 
algún riesgo. 

15. La indicación de las cesáreas deberá aplicarse en conformidad a los lineamientos institucionales y científicos. 

16. El manejo de los residuos peligrosos biológicos infecciosos se efectuará conforme a lo establecido por la normatividad 
vigente y conforme a los procedimientos institucionales. 

17. Deberá mantenerse en todo momento el respeto a la privacidad, individualidad, pudor y confidencialidad de la paciente. 

18. Deberá proporcionarse consejería sobre planificación familiar y recomendar método adecuado a cada caso. 

19. Se deberá mantener una estrecha comunicación con el resto de los servicios. 

20. Se deberá emplear el material de forma racional, buscando su economía, sin detrimento en la atención de los pacientes. 

21. Se deberán aplicar los reglamentos de seguridad e higiene del hospital, tendientes a salvaguardar la integridad física y 
moral de los pacientes durante su estancia en el hospital. 

 

  

Definiciones 

Hospital: Institución integrante de la organización médico-social, cuyo objetivo consiste en proporcionar a la 
población servicios médicos y quirúrgicos, preventivos, curativos y de rehabilitación, los cuales se 
extienden hasta el ámbito comunitario y familiar; es también un centro de formación y capacitación 
de recursos humanos para la salud, investigación y difusión científica. 

 
Atención médica: Es el conjunto de servicios que se proporcionan al paciente, con el fin de promover y restaurar su 

salud; así como desarrollar actividades de rehabilitación física, mental y social. 
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Definiciones 

Hoja de consentimiento 
informado: 

Son los documentos escritos, signados por el paciente o su representante legal, mediante los cuales 
se acepte, bajo debida información de los riesgos y beneficios esperados, un procedimiento médico 
o quirúrgico con fines de diagnóstico, terapéuticos o rehabilitatorios. Estos documentos se sujetarán 
a los requisitos previstos en las disposiciones legales y sanitarias. 

 

Expediente clínico: Es el conjunto de documentos escritos y/o gráficos o de cualquier otra índole relacionados con la 
atención a la salud de los pacientes, en los cuales el personal de salud, deberá hacer los registros, 
anotaciones y certificaciones correspondientes a su intervención, con apego a las disposiciones 
sanitarias y legales. 

 
Hospitalización: Es el servicio de internamiento de pacientes para su diagnóstico, tratamiento o rehabilitación. 

 
Interconsulta: Es el procedimiento que permite la participación de otro profesional de la salud a fin de proporcionar 

atención integral al paciente, a solicitud del médico tratante. 

 
Paciente: Es el beneficiario directo de la atención médica. 

 

Referencia-
contrarreferencia: 

Es el procedimiento médico administrativo entre unidades operativas de los tres niveles de atención 
para facilitar el envío-recepción-regreso de pacientes, con el propósito de brindar atención médica 
oportuna, integral y de calidad, así como de optimizar el aprovechamiento de los recursos 
disponibles. 

 

Resumen clínico: Es el documento elaborado por un médico, en el cual se registrarán los aspectos relevantes de la 
atención médica de un paciente, contenidos en el expediente clínico. Deberá tener como mínimo: 
padecimiento actual, diagnósticos, tratamientos, evolución, pronóstico, estudios de laboratorio y 
gabinete. 

 
Urgencia Médica: Todo problema médico-quirúrgico agudo, que ponga en peligro la vida, un órgano o una función del 

cuerpo y que requiera atención inmediata. 
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DESCRIPCIÓN NARRATIVA 
No. 
ACT 

RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

1.  Enfermera 
Reciba los insumos, material, equipo y papelería, verifique concuerde con lo establecido en la “bitácora” y firme de 
recibido, recabe la ropa limpia de la ropería para el servicio, solicite y canjee el material y equipo necesario en CEYE, 
recoja los expedientes del archivo clínico, solicite la papelería faltante y efectúe el acomodo de todo lo recibido. 

2.  
Personal de 

Archivo Clínico 

Entregue los expedientes clínicos y la papelería necesaria al personal de enfermería de la consulta externa. Llene “vale 
múltiple” fírmelo y recabe firma de la enfermera e intercámbielo por los expedientes clínicos, señalando: 

 Servicio solicitante. 
 Fecha.  
 Nombre del médico responsable. 

 Relación de expedientes 
clínicos solicitados. 

 Nombre y firma de la enfermera. 
 Nombre y firma del personal del archivo 
clínico que realiza la entrega. 

Llene y ubique el “vale de control” en el espacio del archivo, que corresponde a los expedientes clínicos. 
 
Nota:  
Entregue los expedientes clínicos exclusivamente al médico tratante o personal de enfermería, autorizados. 

3.  Paciente Se presenta a Información solicitando consulta de primera vez. 

4.  
Personal de 
Información 

Oriente a los usuarios que acudan por primera vez a solicitar servicio de consulta médica, proporcione información y 
determine el tipo de consulta que requieren conforme a la siguiente tabla: 

¿Tipo de Consulta? Entonces 

Ginecoobstetricia, Clínica de 
Displasias, Adolescentes, 

Planificación Familiar y 
Enfermedades de 

Transmisión Sexual 

Envíelo directamente al consultorio respectivo, con la enfermera encargada del 
mismo. Aplique siguiente actividad. 

Control Prenatal Envíela al archivo clínico. Aplique siguiente actividad. 

Otro tipo de atención 
Proporcione información sobre otras unidades de atención o a Trabajo Social para 
orientación. 
Fin del Procedimiento de Consulta Externa. 
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No. 
ACT 

RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

5.  
Personal de 
Información 

Reciba amablemente al paciente, pregunte el motivo de su consulta o solicítele la hoja de referencia y determine si se 
trata de una urgencia: 

¿Urgencia? Entonces 

Sí 
Canalícelo al Servicio de Urgencias (ver Procedimiento de Urgencias). 
 
Fin del Procedimiento de Consulta Externa. 

No Envíe al paciente al archivo clínico. Aplique siguiente actividad. 
 

6.  
Personal de 

Archivo Clínico 

Determine si el paciente cuenta con cita: 

¿Cita? Entonces 

Sí 

Indique a la paciente que debe pasar a caja y después a la sala de espera hasta que le llamen. Aplique 
siguiente actividad. 
 
Nota: 
Tratándose de pacientes para la consulta de control prenatal aplique actividad 11. 

No 

Proporcione ficha de consulta o una cita de primera vez, indicándole: número de consultorio, nombre del 
médico, horario que le corresponde. Y que vuelva en la fecha y hora que le corresponda.  
Fin del Procedimiento de Consulta Externa. 
 
Notas: 

 Si la paciente proviene de una población fuera del área metropolitana, proporcione preferentemente 
turno de consulta el mismo día. 

 En caso de que la cita sea para el mismo día, indique al paciente que pase a sala de espera hasta que 
lo llamen. Aplique siguiente actividad. 

 Tratándose de pacientes para consulta de control prenatal aplique actividad 11. 
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No. 
ACT 

RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

7.  
Personal de 

Archivo Clínico 

Determine si procede cobro de cuota de recuperación: 

¿Procede? Entonces 

Sí 

Envíe al paciente a caja. Aplique siguiente actividad. 
 
Nota:  
Los únicos servicios  que tienen cuota de recuperación son consulta de ginecología, laboratorio 
clínico, rayos x, ecosonografía y fisiología obstétrica. 

No Envíe al paciente con la enfermera del consultorio. Aplique actividad 11. 
 

8.  Cajera 

Determine si se exenta al paciente del cobro de la cuota o se reduce: 

¿Se exenta o reduce? Entonces 

Sí Envíe al paciente o acompañante a trabajo social. Aplique siguiente actividad. 

No 

Solicite el cobro de la cuota de recuperación de la consulta, de acuerdo con lo establecido 
en el Manual General del Sistema de Cuotas de Recuperación, elabore y entregue 
“recibo único de cuotas de recuperación” y envíe al paciente de nuevo al consultorio. 
Aplique actividad 11. 

 

9.  Trabajadora Social 

Interrogue al paciente y determine si está afiliado al seguro popular: 

¿Afiliado? Entonces 

Sí 

Solicítele que le presente su póliza de afiliación al seguro popular, recíbala, verifique que se encuentre 
vigente, elabore “recibo único de cuotas de recuperación " marque el espacio de exento, registre 
en éste el número de póliza y entregue el recibo al paciente, indicándole que lo presente en el servicio 
que requiera para que lo exenten de la cuota de recuperación. Envíe al paciente con la enfermera del 
consultorio. Aplique actividad 11. 

No 
Entreviste al paciente, familiar o representante legal que solicite el servicio. Según proceda, aplique el 
Procedimiento para la Evaluación Socioeconómica del Usuario (HOS-P07), para la disminución, 
reducción o exención de la cuota de recuperación. Aplique siguiente actividad. 
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No. 
ACT 

RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

10.  Trabajadora Social 

Proporcione un puntaje conforme al Manual General del Sistema de Cuotas de Recuperación y de acuerdo al mismo 
determine si procede el cobro: 

¿Procede 
cobro? 

Entonces 

Sí Derive al paciente a caja para que realice la aportación, indicando el monto. Aplique actividad 8. 

No 
Elabore “Recibo único de cuotas de recuperación”, marque el espacio de exento, previa 
revisión de póliza vigente de seguro popular o estudio  socioeconómico, entréguelo al paciente y 
envíelo con la Enfermera del consultorio  o  al servicio solicitado.  

 

11.  Enfermera 

Llame al paciente, de acuerdo al turno que corresponda, verifique si la consulta corresponde al consultorio, de no ser así, 
envíe al paciente a con la enfermera del consultorio que le corresponda, aplique siguiente actividad, caso contrario 
aplique actividad 13. 
 
Nota: 
En caso de que el paciente requiera atención de clínica de displasias aplique actividad 36. 

12.  Enfermera 

Proporcione ficha de consulta o una cita de primera vez, indicándole: 

Número de consultorio. Nombre del médico. Horario que le corresponde. 

Y que vuelva en la fecha y hora que le corresponda.  
Fin del Procedimiento de Consulta Externa. 
 
Notas: 

 Si la paciente proviene de una población fuera del área metropolitana, proporcione preferentemente turno de consulta 
el mismo día o a la brevedad posible. 

 En caso de que la cita sea para el mismo día, indique al paciente que pase a sala de espera hasta que lo llamen. 
Aplique actividad 11. 

 Tratándose de pacientes para consulta de control prenatal aplique actividad 11. 
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No. 
ACT 

RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

13.  Enfermera 

Localice y ordene los expedientes conforme al orden que les corresponda, reciba al paciente y solicítele la tarjeta de 
citas, si es consulta subsecuente, el comprobante del pago de la cuota de recuperación, si procede, el folio de exentos o 
el comprobante del Seguro Popular, si se encuentra afiliado al mismo. Coteje el nombre del paciente en la agenda de 
citas. Tome los signos vitales y somatometría a los pacientes y anótelos en la “tarjeta de signos vitales” antes de 
pasar a consulta (ver Instructivo de Enfermería de Consulta Externa); pase al paciente al consultorio y entregue al 
médico la tarjeta de signos vitales. 
 
Notas: 

 Entregue y registre la “cartilla nacional de salud de la mujer” a las pacientes que no cuenten con ella. 

 En caso de necesitar aplicar consulta no médica de enfermería vea “Procedimiento Técnico para el Otorgamiento 
de la Consulta Externa No Médica de Enfermería”. 

14.  Médico 

Formule el encabezado de la “hoja diaria del médico”. Salude amablemente al paciente y al acompañante, según 
proceda; preséntese con ellos, solicite su nombre, solicite al paciente la hoja de referencia. 
Registre al paciente en la “hoja diaria del médico”. Elabore “historia clínica” o la “hoja de control prenatal” en los 
pacientes de primera vez y en los subsecuentes realice las anotaciones sobre la “evolución clínica” del mismo, en 
base al interrogatorio. 
 
Nota: 
Tratándose de una consulta de valoración preanestésica el médico Anestesiólogo debe solicitar al paciente el recibo de 
donación de sangre y anexarlo al expediente. 

15.  Médico 

Revise los datos sobre somatometría y signos vitales del paciente, realice la exploración física del paciente, valore los 
resultados de estudios de laboratorio y/o gabinete (en caso de existir) y llene la “hoja de notas médicas” del expediente 

clínico con la siguiente información: 

 Datos obtenidos del interrogatorio, la somatometría, los signos vitales, la exploración física y los procedimientos 
realizados, 

 Asiente el diagnóstico probable o de certeza, 
 Señale el plan diagnóstico – terapéutico a seguir, 
 Establezca el estado de salud y el pronóstico. 

Anote en la “hoja diaria del médico” el diagnóstico y las actividades realizadas. 
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No. 
ACT 

RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

16.  Enfermera Acompañe y apoye al Médico en la consulta. 

17.  Médico 

Explique al paciente o a su familiar el diagnóstico clínico, el plan diagnóstico - terapéutico y el pronóstico, efectúe, en 
caso de requerirse, el o los procedimientos diagnósticos o terapéuticos de consultorio correspondientes (ver protocolos 
médicos). 
 

Nota: 
Elabore las “solicitudes de los estudios de laboratorio y/o de gabinete”, de considerarlo necesario. 

18.  Enfermera 
Participe en el desarrollo de procedimientos diagnóstico – terapéuticos y/o cirugías menores ambulatorias que se 
realicen durante la consulta médica (ver instructivos de Enfermería de: Clínica de Displasias, Vasectomías, Planificación 
Familiar femenina, Consulta de Ginecología, Consulta de Prenatal, Consulta de Adolescentes). 

19.  
Médico y 

Enfermera 

Oriente y brinde consejería sobre: 

 Los signos y síntomas de alarma durante el embarazo. 

 Promoción de la lactancia materna. 

 Detección oportuna del cáncer cérvico - uterino y de mama.  

 Detección de enfermedades crónico – degenerativas. 

 Nutrición. 

 Cuidados del recién nacido. 

 Métodos de Planificación familiar. 

 Aplicación de vacunas.  
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No. 
ACT 

RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

20.  Médico 

Determine la situación del paciente: 

¿Situación? Entonces 

Cita 
Elabore y entregue al paciente la “receta médica”, indíquele las medidas a seguir, notifique a la 
enfermera el lapso de tiempo para la próxima cita. Aplique siguiente actividad. 

Pasa a 
Urgencias 

Elabore “solicitud de atención en urgencias” y entréguela al paciente o a su familiar. Indíquele 
como acceder al servicio. Aplique actividad 29. 

Pasa a 
Hospitalización 

Elabore las “indicaciones médicas de ingreso” e indique a la enfermera que acompañe al 
paciente, entréguele el expediente del paciente. Aplique actividad 29. 
 

Nota: 
 En caso de cirugía electiva, llene “solicitud de hospitalización” e intégrela al expediente. 
 Cuando se trate de cirugía electiva, de ser necesario el ingreso del paciente por urgencias (debido 
al horario), entréguele la solicitud al paciente y proporciónele la información necesaria.  

Referencia 
Elabore “hoja de referencia” indicando de manera detallada el motivo de envío y el plan 
terapéutico implementado y envíe al paciente a Trabajo Social. Aplique actividad 32. 

Contrarreferen
cia 

Formule la “contrarreferencia”, señalando el diagnóstico, el plan terapéutico y las medias 
higiénico-dietéticas implementadas, entréguela al paciente y envíelo a Trabajo Social Aplique 
actividad 32. 

Estudios 
Subrogados 

Llene “solicitud de estudio y/ o de Laboratorio”, entregue al paciente, proporciónele la 
información necesaria y envíelo con la trabajadora social. Aplique actividad 33. 

Sangre 
Disponible 

Llene “solicitud de pruebas cruzadas”, entregue al paciente e indíquele que acuda con sus 
donadores al banco de sangre central. 
Fin del Procedimiento de Consulta Externa. 
 

Nota: 
En caso de que el paciente requiera mayor información envíelo con la trabajadora social. Aplique 
actividad 34. 

Nota: 
En caso de que el paciente solicite constancia de atención médica aplique actividad 35. 
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No. 
ACT 

RESPONSABLE DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

21.  Enfermera 
Oriente al paciente o al familiar sobre los cuidados que requiere y las medidas dietéticas a seguir, conforme a la 
patología y a las indicaciones del médico tratante; proporcione cita para consulta médica, verificando los días y horarios 
disponibles. 

22.  Enfermera 

Determine si el paciente cuenta con tarjeta de citas y número de expediente: 

¿Cuenta? Entonces 

Sí 
Anote en la “tarjeta de citas”: Nombre del médico, número del consultorio, día y hora en que debe de 
presentarse a la consulta y registre la cita en la “agenda del consultorio”, señalando en la misma: 
Nombre del paciente y número de expediente clínico. Aplique actividad 25. 

No 
Envíelo al Archivo Clínico, para asignación de número de expediente clínico o elaboración de tarjeta de 
citas y al regresar anote los datos en la tarjeta y en la agenda Aplique siguiente actividad. 

Nota: 
Cuando el paciente tenga solicitud de estudios de laboratorio o gabinete, remítalo al servicio correspondiente para 
solicitar cita. 

23.  
Personal de Archivo 

Clínico 

Pregunte amablemente, al paciente, su nombre completo y cotéjelo en el tarjetero, si el paciente tiene expediente previo, 
proceda a localizarlo; en caso negativo, abra un “expediente” nuevo; elabore y entregue al paciente su “tarjeta de 
citas”, explíquele la importancia de cuidar dicho documento y envíelo con la enfermera del consultorio respectivo y 
archive el expediente en el lugar correspondiente. 

24.  Enfermera Reciba al paciente y aplique actividad 22. 

25.  Enfermera 

Lave el material y el instrumental del servicio, al terminar la consulta, retire la ropa sucia y entréguela en la ropería, 
ordene el consultorio al concluir la consulta médica,  
Recoja los expedientes clínicos y la hoja diaria del médico al concluir la consulta, y entréguelos al Archivo Clínico, 
verificando la cancelación del vale correspondiente. Aplique siguiente actividad. 
 
Nota: 
Solicite al personal de intendencia que aseé el consultorio y recoja las basuras generadas aplique actividad 27. 
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26.  
Personal de Archivo 

Clínico 

Reciba y acomode los expedientes clínicos, intercámbielos por los vales de control en los anaqueles del archivo clínico. 
Entregue las hojas diarias del Médico al Estadígrafo del hospital. 

 

Fin del Procedimiento de Consulta Externa. 

 

Nota: 
Si se detecta la falta de algún expediente clínico, efectúe su seguimiento. 

27.  
Personal de 
Intendencia 

Recoja los desechos de los botes, teniendo cuidado en mantener los contenidos de las bolsas rojas y negras separados 
(ver Procedimiento para el Manejo de Residuos Peligrosos Biológico – Infecciosos “RPBI”), realice el aseo de los 
equipos, muebles, muros, pisos, sanitarios, etc. Y coloque el material higiénico faltante (toallas de papel, jabón para 
manos, papel higiénico). Al finalizar, informe a la Enfermera del consultorio para que lo cierre. 
 
Notas: 

 Si es necesario reponga las bolsas de los botes. 
 Verifique si el contenedor de material punzocortante aún tiene capacidad, de lo contrario cámbielo. 

28.  Enfermera 
Cierre el consultorio con llave y entréguela a la supervisora. 
 
Fin del Procedimiento de Consulta Externa. 

29.  Médico 

Determine si el paciente requiere ser trasladado en camilla: 

¿Camilla? Entonces 

Sí Solicite al personal de camillería que traslade al paciente. Aplique siguiente actividad. 

No 
Entregue el expediente a la enfermera e indíquele que acompañe al paciente al servicio. Aplique 
actividad 31. 
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30.  Camillero 

Pídale a la paciente que se pase o ayúdela a pasarse a la camilla, solicite a la enfermera el expediente clínico de la 
paciente y llévelo junto con la paciente, al área indicada y ayúdele a colocarse o colóquela sobre la cama asignada; y 
entregue el expediente a la enfermera del servicio (ver Procedimiento de Urgencias u Hospitalización). 
Fin del Procedimiento de Consulta Externa. 
 
Nota: 
Tratándose de pacientes inconscientes o que lo considere necesario, pida apoyo para pasar a la paciente a la cama. 

31.  Enfermera 

Acompañe a la paciente al servicio de urgencias u hospitalización y entréguela junto con el expediente clínico a la 
supervisora del turno, cuando así lo indique el médico (ver Procedimiento de Urgencias u Hospitalización). 
 
Fin del Procedimiento de Consulta Externa. 

32.  Trabajadora Social 

Registre la referencia o contrarreferencia en la “libreta de referencias y contrarreferencias” correspondiente, selle el 
formato y oriente al usuario sobre lo procedente (ver Procedimiento de Referencia y Contrarreferencia). 
Fin del Procedimiento de Consulta Externa. 
 
Nota: 
Invite al paciente y/o su familiar a acudir a pláticas educativas, proporcionando horario de las mismas. 

33.  Trabajadora Social 

Revise la solicitud de estudios subrogados del médico, elabore y entregue el formato del laboratorio que corresponda de 
acuerdo a la solicitud de los estudios requeridos por el médico, llénelo, fírmelo y colóquele el sello del hospital, 
entréguelo al paciente y oriéntelo sobre a donde y como acudir a realizarse los estudios (ver Procedimiento de 
Servicios Subrogados). 
 
Fin del Procedimiento de Consulta Externa. 
 
Nota: 

 Invite al paciente y/o su familiar a acudir a pláticas educativas, proporcionando horario de las mismas. 
 Si la paciente requiere orientación sobre otras unidades, proporciónela. Si se requiere, solicite asesoría de la 
Subdirección Médica. 
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34.  Trabajadora Social 

Brinde información sobre la donación de sangre, en conformidad con lo establecido por la NOM-003-SSA2-1993, así 
como del proceso a seguir para ello, de acuerdo a lo indicado por la Dirección del Hospital. 
 
Fin del Procedimiento de Consulta Externa. 

35.  Trabajadora Social 
Elabore “constancia de atención médica”, y entréguela al paciente. 
 
Fin del Procedimiento de Consulta Externa. 

36.  Trabajadora Social 

Programe cita al paciente para clínica de displasias en la “agenda del consultorio”, e indíquele la fecha y la hora en 
que debe presentarse. 
 
Fin del Procedimiento de Consulta Externa. 
 
Nota: 
En caso de que el paciente sea foráneo, asigne cita (de ser posible) para el mismo día y de ser así envíe al paciente al 
consultorio correspondiente. Aplique actividad 11. 
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Documentos de Referencia 

Código Documento 

DOM – M01 Manual de Organización General del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco. 

 Manual de Organización Hospital Materno Infantil “Esperanza López Mateos”. 

HOS-P07 Procedimiento para la Evaluación Socio-Económica del Usuario. 

 Tabulador Único de Cuotas de Recuperación. 

 Ley General de Salud en Materia de  Prestación de los Servicios de Salud. 

 Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Prestación de Servicios de Atención Médica. 

 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Control Sanitario y la Disposición de Órganos, Tejidos y 
Cadáveres de Seres Humanos. 

NOM-003-SSA2-1993 Norma oficial mexicana para la disposición de sangre humana y sus componentes con fines terapéuticos. 

NOM-007-SSA2-1993. 
Norma oficial mexicana para la atención de la mujer durante el embarazo, parto y puerperio y del recién nacido. 
Criterios y procedimientos para la prestación del servicio. 

NOM-010-SSA2-1993 
Norma oficial mexicana para la prevención y control de la infección por virus de la inmunodeficiencia humana. Marzo 
2002. 

NOM-014-SSA2-1994 
Norma oficial mexicana para la prevención, tratamiento y control de cáncer del cuello, útero y de la mama en la 
atención primaria marzo 1998. 

NOM-016-SSA2-1994 Norma oficial mexicana para la vigilancia, prevención, control, manejo y tratamiento del cólera. 

NOM-017-SSA2-1994 Norma oficial mexicana para la vigilancia epidemiológica. 

NOM-031-SSA2-1999 Norma oficial mexicana para la atención a la salud del niño enero 2001. 

NOM-030-SSA2-1999. Norma oficial mexicana para la prevención, tratamiento y control de la hipertensión arterial. 

NOM-017-SSA2-1994,  Norma oficial mexicana para la obesidad, hipercolesterolemia, osteoporosis e hipertensión arterial. 

NOM-028-SSA2-1999. Norma oficial mexicana para la detección, consejería y referencia de adicciones. 
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Código Documento 

NOM-026-SSA2-1998. Norma oficial mexicana para la vigilancia epidemiológica, prevención y control de las infecciones nosocomiales. 

NOM-168-SSA1-1998 Norma oficial mexicana del expediente clínico. 

NOM-178-SSA1-1998 
Norma oficial mexicana que establece los  requisitos mínimos de infraestructura y equipamiento de establecimientos 
para la atención médica de pacientes ambulatorios. 

NOM-190-SSA1-1999 
Norma oficial mexicana para la prestación de servicios de salud. Criterios para la atención médica de la violencia 
familiar. 

NOM-039-SSA2-2002 Norma oficial mexicana para la prevención y control de las infecciones de transmisión sexual. 

NOM-087-ECOL-SSA1-
2002 

Norma oficial mexicana para la protección ambiental -residuos peligrosos biológico-infecciosos-clasificación y 
especificación de manejo. 

 Manual de Vigilancia Epidemiológica de Infecciones Nosocomiales. Dirección General de Epidemiología, I998. 

 Manual de Organización y Funcionamiento de Unidades Hospitalarias del Tercer Nivel. 1997. 

 
 

Formatos Utilizados (Ver anexos) 

Código Documento 

 Anexo 01 Diagrama de Flujo 

 Anexo 02 Bitácora. 

 Anexo 03 Vale múltiple. 

 Anexo 04 Vale de control. 

 Anexo 05 Recibo único de cuotas de recuperación. 

 Anexo 06 Tarjeta de signos vitales. 

 Anexo 07 Cartilla nacional de salud de la mujer. 
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Formatos Utilizados (Ver anexos) 

Código Documento 

 Anexo 08 Hoja diaria del médico. 

 Anexo 09 Historia clínica. 

 Anexo 10 Hoja de control prenatal. 

 Anexo 11 Evolución clínica. 

 Anexo 12 Hoja de notas médicas. 

 Anexo 13 Solicitud de exámenes de laboratorio. 

 Anexo 14 Solicitud de gabinete. 

 Anexo 15 Receta médica. 

 Anexo 16 Solicitud de atención en urgencias. 

 Anexo 17 Indicaciones médicas de ingreso. 

 Anexo 18 Solicitud de hospitalización. 

 Anexo 19 Hoja de referencia. 

 Anexo 20 Contrarreferencia. 

 Anexo 21 Solicitud de pruebas cruzadas. 

 Anexo 22 Tarjeta de citas. 

 Anexo 23 Agenda del consultorio. 

 Anexo 24 Expediente. 

 Anexo 25 Libreta de referencias y contrarreferencias. 

 Anexo 26 Constancia de atención médica. 
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